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NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 26 

días del mes de Febrero del dos mil veinte, comparecen a la celebración de la presente cesión 

de acciones: BARRERA GUEVERA MANUEL ORLANDO ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil divorciado; y BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado; los comparecientes declaran estar domiciliados en el cantón Naranjito y el canton 

Cuenca respectivamente, capaces para esta clase de actos, lore y voluntariamente 

comparecen. 

El Señor BARRERA GUEVERA MANUEL ORLANDO, a la presente fecha es accionista y titular de 

25 acciones ordinarias del valor nominal de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América en la 

compañía TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y COMBUSTIBLE 

TRANSTCI S.A. 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente CEDENTE: BARRERA GUEVERA MANUEL 

ORLANDO, en la calidad que interviene, procede a ceder 25 acciones ordinarias del valor 

nominal de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América que poseen dentro de la compañía 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y COMBUSTIBLE TRANSTCI S.A., 

a favor de el CESIONARIO: Señor BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL, quien comparece por 

sus propios derechos; de esta forma, dichas 25 acciones desde la presente fecha tendrá como 

titular al Señor BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL, 

El compareciente BARRERA GUEVERA MANUEL ORLANDO, declara que la presente cesión la 

efectúa en forma voluntaria, perpetua e irrevocable. El precio de la transferencia de acciones 

es de VEINTE Y CINCO dólares de los Estados Unidos de América, valor que el cedente 

declara haberlo recibido en su totalidad y a su entera satisfacción. 

El CESIONARIO, BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL, acepta la presente cesión por ser 

realizada a su favor. 

La presente nota, se deberá informar a la Intendencia de Compañías de Cuenca, dentro 

de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de la Gerencia, Para constancia, firman todas las partes en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 
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NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En la ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 26 

días del mes de Febrero del dos mil veinte, comparecen a la celebración de la presente cesión 

de acciones: BARRERA MARQUINA LENIN MANUEL ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado; y BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado; los comparecientes declaran estar domiciliados en el cantón Cuenca respectivamente, 

capaces para esta clase de actos, libre y voluntariamente comparecen. 

El Señor BARRERA MARQUINA LENIN MANUEL, a la presente fecha es accionista y titular de 05 

acciones ordinarias del valor nominal de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América en la 

compañía TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y COMBUSTIBLE 

TRANSTCI S.A. 

Con los antecedentes expuestos, el compareciente CEDENTE: BARRERA MARQUINA LENIN 

MANUEL, en la calidad que interviene, procede a ceder 05 acciones ordinarias del valor nominal 

de 1,00 dólar de los Estados Unidos de América que poseen dentro de la compañía 

TRANSPORTE NACIONAL E INTERNACIONAL PESADO Y COMBUSTIBLE TRANSTCI S.A., 

a favor de el CESIONARIO: Señor BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL, quien comparece por 

sus propios derechos; de esta forma, dichas 05 acciones desde la presente fecha tendrá como 

titular al Señor BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL. 

El compareciente BARRERA MARQUINA LENIN MANUEL, declara que la presente cesión la 

efectúa en forma voluntaria, perpetua e irrevocable. El precio de la transferencia de acciones 

es de CINCO dólares de los Estados Unidos de América, valor que el cedente declara haberlo 

recibido en su totalidad y a su entera satisfacción. 

El CESIONARIO, BARRERA MARQUINA MANUEL ANGEL, acepta la presente cesión por ser 

realizada a su favor. 

La presente nota, se deberá informar a la Intendencia de Compañías de Cuenca, dentro 

de los 8 días posteriores a la inscripción en el libro de acciones y accionistas, por 

intermedio de la Gerencia, Para constancia, firman todas las partes en unidad de acto para 

los fines que importen en derecho. 
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